
INFORME SECRETARIAL 
 
Pasa a despacho el presente asunto, informándole al señor juez que el término de 
suspensión se encuentra vencido. Sírvase proveer. Diciembre 11 de 2020.  
 
 
Nancy Arias Restrepo 
Secretaria  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CIVIL LABORAL  DEL CIRCUITO 

Ciudad Bolívar - Antioquia, once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)  

 

 

     Radicado Nº 2019-00075-00  

 

 

Conforme con lo indicado por la secretaría en el informe anterior y dado que a la 

fecha no se ha arrimado al expediente documento y/o información relacionada con 

el pago de las obligaciones demandadas, SE REACTIVA el trámite de este proceso. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

EDWIN GALVIS OROZCO 

JUEZ  
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